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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvléxico, a 13 MAR ¿018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Teritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f?cción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, 4 fracción lV 52 f.acción l, y 101 primer pá.rafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-
1800-SOT-745, relacionado con la denuncia presentada ante esle Organismo descentralizado, em¡te la
presente Resolución considerandg los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 12 de junio de 2017, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, ejerció su derecho a
solicitar la coñfidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación), en materia de construcción (obra nueva)
y en materia de impacto urbano (movilidad y factibilidad de servicios) en el predio ubicado en Avenida
Acueducto de Guadalupe ñúñerc 279, Colonia Residencial Acueducto de Guadalupe, Delegación
Gustavo A. l\,4adero; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de junio de 2017

Der¡vado de las gestiones que obran en el expediente, se desprende que el domicilio del pred¡o objeto
de la denuncia se ubica en calle Acueducto de Guadalupe número 281, Colonia Residencial Acueducto
de Guadalupe, Delegación Gustavo A. l\¡adero.------------

Para la alención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimienlos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a Ias autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de llléxico, asícomo g0 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación), en mater¡a de construcción (obra nueva) y en materia de impacto urbano (movilidad y
factibilidad de servicios), como son la Ley de Desarrollo Urbano y su reglamento, el Reglamento de
Conskucciones, la Ley de Aguas, todas de la Ciudad de ¡,4éxico, así como el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Gustavo a. l\,4adero.--------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
trene lo siguiente
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1.. En materia de desarrollo urbano (zonificación)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en calle Acueducto de Guadalupe número 281, Colonia Residencial Acueducto de Guadalupe,
Delegacióñ Gustavo A. lvladero, se constató un inmueble de 6 niveles de altura con un avance de obra
de 70olo aproximadamente, y letrero de obra que señala "numero de manifestación 0039/2016 tipo B,
fecha de expedición I de noviembre de 2016, fecha de vencimiento 8 de noviembre de 2018'.---------

De la consulta tealizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la
zonificación H 3/30/8 (Habitacional, 3 niveles máximo de construcción, 30o/o mínimo de área libre,
densidad Baja una vivienda cada 100m2 de terreno); asimismo, Ie aplica la norma de ordenación sobre
vialidad de Anillo Periférico (Acueducto de Guadalupe) en el kamo X-Y de calle 1-A a Avenida Valle
Alto, asignándole la zonificación HM 6130lz (Habitacional [¡ixto, 6 niveles máximos de construccióñ,
30% mínimo de área libre, densidad Z: lo que indique la zonifacación del programa), de conformidad con
el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Gustavo A. l\¡adero.-----------------.-.------

Asimismo, la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México cuenta con Certifrcado Único de Zonificación de lJso de Suelo folio
82671-15'!CAJE15, expedido el 20 de noviembre de 2015, el cual señala la zonificación citada en el
párrafo anlerior.-----

De conformidad con la zonificación que le aplica al el predio objeto de denuncia se desprende lo
siguiente

Superficie Sup€rficie de
deaplante

Superf¡cie total
banquotá

H 3/30/8 203.18 m'z 142.22n')
70%

60.95 m'z

300/o

426.66 m'? 3 Zon fcaclón

203.18 m': 142-22 m'z

70%
60.95 m'?

30%
853.35 m'z 6

En virtud de lo anterior. las actividades de obra en el predio objeto de investigación cuenta con
Certificado Únaco de Zonaficación de Uso de Suelo folio 82671-15'1CAJE15, expedido el 20 de
noviembre de 2015 por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de [,4éxico, lo que
se apega a la zonificación aplicable al predio coñlorme al Programa Delegacioñal de Desarrollo Urbano
vigente para Gustavo A. Madero

2.- En materia de construcc¡ón (obra nueva)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en calle Acueducto de Guadalupe número 281, Colon¡a Residencial Acueducto de Guadalupe,
Delegación Gustavo A- I\¡adero, se constató un inmueble de 6 niveles de altura con un avance de obra
de un 70% aproximadamente, al ¡nterior se observaroñ kabajadores, asimismo cuenta con letrero de

Zo

H[4 6/30/Z
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obra que señala "numero de manifestación 0039/2016 tipo B, fecha de expedic¡ón I de noviembre de
2016, fecha de vencimiento I de noviembre de 2018"

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegación Gustavo A. fi,4adero, cuenta para el predio obieto de investigación con Registro
de l\¡añfestación de Construcción tipo B número de folio 0039/20'16 con fecha de recepción 08 de
noviembre de 2016 y vigente al 08 de noviembre de 2018, con base en el Cert¡ficado Unico de
Zonificación de Uso de Suelo folio 82671-151CAJE15, expedido el 20 de noviembre de 20'15, para un
proyecto consistente en

Programa
Dologac¡onalde

Desarrollo Urbano vig€nte
para Gustavo A, Madero

Registro de
Man¡fostación de

Construcc¡ón
fol¡o

0039/2016

Superficie del Tereno 203.18 r¡?

Ht\¡ 6/30/Z

203.18 m':

136.17n'z
674/a

67 .o1 n2
330k

Supelicie máx. de
Construcción (s.n.b.)

426.66 m'z 853.35 m'? 853.35 m'? 823.07 nz

6

Vivienda 10

Es de señalar que dicho Registro de Nlanifestación de Construcción tipo B número 0039/2016 fue
tramitado con base en el Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo folio 82671-151CAJE15,
expedido el 20 de noviembre de 2015, el cual certifica la zonificación HN.4 6/30/2 (Habitacional N4ixto, 6

niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, densidad Z: lo que indique la zonifcación
del programa) en tal razón lo reg¡strado en el Registro de N,4anifestación de Construcción tipo B número
004212016, se apega a la zonificación aplicable al presente caso.--------

deñsidad Z: lo que indiqoela
zoollicción del Drosráña

de.sdad Z: lo que

ñdique la zon ficación del

Zonifrcación P,M 6t30tZ

203.18 m'?

Superfcie de desplánte 142.22m2
70%

142.22n?
704/a

Área libre 60.95 m'?

30%
60.95 m'?

30%

3 6 6Nive es sobre banqueta

I cert¡f¡cado
I ro¡¡o
lsszersrn¡noto

H 3/30i B HM 6/30/2

I
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En virtud de lo anterior, el predio ubicado en calle Acueducto de Guadalupe número 281, Colonia
Residencial Acueducto de Guadalupe, Delegación Gustavo A. l\.4adero, cuenta con Registro de
l\,4anifestación de Construcción tipo B número 0039/2016, para la ejecución de obra nueva para 10
viviendas, en 6 niveles, en una superficie máx¡ma de construcción de 823.07 m'? sobre nivel de
banquela, área l¡bre de 67.01 m2 correspondiente al 33%, lo cúal se apega a la zonlficación aplicable
conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. I/adero.---------

3.- En materia de ¡mpacto urbano (movil¡dad y factib¡l¡dad de serv¡cio)

A) Mov¡l¡dad

Al respecto, los artículos 76 y 77 fracción I del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad
de l\¡éxico mandata que el dictamen de impacto urbano tieñe por objeto evaluar y dictaminar las
posibles influencias o alteraciones negativas causadas alentorno urbano, (entre los que se considera el
impacto vial) por alguna obra privada en el área donde se pretenda realizar, con el fin de establecer las
medidas adecuadas para la prevención, mitigación y/o compensación. Asimismo, se requiere dictamen
de impacto urbano para la obtención de autorización, licencia o registro de manifestación, cuando se
prelendan ejecutar proyectos de uso habitacioñal de más de die2 mil metros cuadrados de
construcción

En este sentido, de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegación Gustavo A. I\,4adero, cúenta con Registro de l\¡anifestación de
Construcción T¡po B folio 0039/2016 con fecha de recepción 08 de noviembre de 2016 y vigenle al 08
de noviembre de 2018, pa? la construcción de una obra nueva de 10 viviendas en 3 niveles de altura
con una superficie a construir sobre n¡vel de banqueta de 823.07 m'

En razón de lo anterior, los trabajos de construcción que se realizan en el pred¡o ubicado en Acueducto
de Guadalupe núrnero 281, Colonia Residencial Acueducto de Guadalupe, Delegación Gustavo A.
l\,4adero, no requieren Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano, toda vez que la superficie de
conskucción cuantificable no rebasa los 10,000 m'?y por lo tanto tampoco requiere estudio de impacto
val

B) Factibil¡dad de servicios

A respeclo, la Dirección de Verificación Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas de la Ciudad
de ft¡éxico de la Secretaría de l\¡edio Ambiente de la Ciudad de México, cueñta con Dictamen de
Factibilidad de Servicios Hidráulicos con número de folio SACMEX F-0685/16, DESU-1031337/2016 de
fecha 01 de junio de 2016 para e proyecto de obra nueva para 1O viviendas en 823.07 m2 s.n.b. para el
p edro de.eferencra.-

En virtud de lo anterior, el predio ubicado en calle Acueducto de Guadalupe número 281, Colonia
Residencial Acuedúcto de Guadalupe, Delegación Gustavo A. l\¡adero, cuenta con Dictamen de
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Factibilidad de Servicios Hidráulicos con número de folio SACMEX F-068516. DESU-103'1337/2016 de
fecha O1 de junio de 2016 para el proyecto d6 obra nueva para 10 v¡viendas en 823.07 m2 s.n.b., el cual
es concordante con lo registrado en la Manifestac¡ón de Construcción tipo B folio 0039/2016 con fecha
de recepción 08 de noviembre de 2016 y vigente al 08 de noviembre de 2018, correspondiente al predio
de referencia -------
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artícu¡os 2'1 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
[,4éxico, 90 fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria.-----------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el
predio ubicado en calle Acueducto de Guadalupe número 281, Coloñ¡a Residencial Acueducto
de Guadalupe, Delegación Gustavo A. l\4adero, se constató un inmueble de 6 ñiveles de altura
con un avance de obra de 70% aproxjmadamente, y letrero de obra que señala "numero de
manifestación 0039/2016 tipo B, fecha de expedición 8 de noviembre de 2016, lecha de
vencimiento 8 de noviembre de 2018'

2. Al pred¡o objeto de la denuncia ¡e aplica la zoñificación H 3/30/8 (Habitacional, 3 niveles máximo
de conskucción, 30% mínimo de área libre, densidad Baja una viv¡enda cada 100m2 de terreno);
asimismo, le aplica la norma de ordenación sobre vialidad de An¡llo Periférico (Acueducto de
Guadalupe) en el tramo X-Y de calle 'l-A a Avenida la Presa, asignándole la zonificación HM
6/30/2 (Habitacional l\rixto, 6 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre,
densidad Zi lo que indique la zonificación del programa), de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbaño vigente para Gustavo A. l\4adero.-------.---

3. El predio cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 82671-15'1CAJE15,
expedido el 20 de noviembre de 2015, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de Ia

Ciudad de [Iéxico, en el cual se asentó la zonificación HM 6i30/Z (Habitaciona¡ I\,4ixto,6 n¡veles
máximos de construcción, 30% mínimo de área l¡bre, densidad Z: lo que jndique la zoñificación
del programa) conforme al Programa Delegacioñal de Desarrollo Urbano vigente para la

Delegación Gustavo A I\,4adero.----------

4. El predio motivo de investigación cuenta con Registro de l\rlanifestación de tipo B nÚmero

0039/2016, para la ejecución de obra nueva para 10 viviendas, en 6 niveles, supelicie máxima

de conskucción de 8i3.07 m'z sobre nivel de banqueta, área libre de 67.01 m2 correspondiente al

33%, lo que se apega a la zonificación HM 6130lz (Habitacional Mixto, 6 niveles máximos de

conskucción, 3oo/o mínimo de área libre, densidad Z: lo que indique la zonificación del programa)

conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. l\,4adero.----

I
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5. Los lrabajos de construcción que se realizan en el predio ubicado en Acueducto de Guadalupe
número 281, Colonia Residencial Acueducto de Guadalupe, Delegación Gustavo A. l\¡adero, no
requieren Dictamen de Estudio de lmpacto lJrbano, toda vez que la superficie de construcción
cuantificable no rebasa los '1O,OOO m'?y por lo tanto tampoco requiere estudio de impacto vial.---

de la Ciudad de N.4éxico

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, para los efectos precisados
en el apartado que antecede.-----------

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo. -----------------
Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa lvlárquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamie Teriroria de la Ciudad de l\¡exico.----

6. El predio cuenta con Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidrául¡cos con número de folio
SACI\¡EX F-0685/16, DESU-1031337/2016 de fecha 01 de junio de 2016 pa? el proyecto de
obra nueva para '10 viviendas en 823.07 m2 s.n.b., el cual se concordanle con lo registrado en la
¡ranifestación de Construcción tipo B folio 0039/2016 con fecha de recepción 08 de noviembre
de 2016 y vigente al 08 de noviembre de 2018, correspondiente al predio de referencia.------

La presente resolución, úñicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respeclivas competencias. ------
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este

::*::::l::::l::l::-_ ;.;.;. .... ... _........ .

PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial


